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En este voto concurrente únicamente me referiré al tema 

relativo a la exclusión de las denominadas candidaturas inde­

pendientes, en el que en la resolución dictada par el Tribunal 

Plena se determinó por mayoría de nueve votos reconocer la 

validez del artículo 218, párrafo primero, del Código Fede­

ral de Instituciones y Procedimientos Electorales. Si bien, en mi 

opinión el mencionado precepto legal es válido, no comparto 

lo totalidad de las consideraciones que sustentan la sentencia.· 

1. Consideraciones de la sentencia de mayoría. 

En la sentencia de mayoría bósicamente se sostuvo lo 

siguiente: 

a) En las bases constitucionales establecidos en el artículo 

41 constitucional no existe alusión alguna o los candidaturas 

independientes, ciudadanas o no partidarias. Esto es, el Poder 

Constituyente Permanente no estableció lineamiento norma­

tivo alguno dirigido al legislador ordinario federal para regu­

lar tales candidaturas. 

b) Lo dispuesto en el artículo 35, fracción 11, de la Consti­

tución Federal, que establece el derecho fundamental Cl ser 

votado teniendo las calidades que establezco la ley, no puede 

interpretarse en forma aislada o fragmentario de lo dispuesto 

en el artículo 41 constitucional, sino que es necesario interpre­

tarlo sistemáticamente y en formo armónica. 

I él reconocimiento de validez de este precepto fue por mayoria de 9 votos de los !;eñores 
Ministros Aguirre Angulano, Cossio Diaz, Luna Ramos, Franco Gonzólez Salas, Gudiño Pelayo, 

Azuelo Guitrón, Volls Hernández, Sánchez Cordero y Presidente Ortiz Moyagoltla. La señora 

Ministra Sánchel Cordero aclaró que en su opinión l'Hlicomente la porción normativa del 

precepto que dice' exclusivamerile' sí era InconstituClonol Por su porte, los señores Ministros 
Góngoro Pimentel y Srlvo Meza voloron en contra y por lo invalidez del precepto 
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en el ámbito estatal), la cierto es que no ha dispuesta prohibi­

ción expresa alguna para su establecimiento en el ámbito 

federal, lo que implica que na hay una permisión explícita o 

positiva para configurarlas legislativa mente, como se des­

prende del dictamen de la Cámara de Senadores (Cámara 

de Origen), como uno de los factores relevantes para resolver 

la cuestión interpretativa bajo estudia, el sentido de la modifi­

cación constitucional de dos mil siete se orientó a robustecer 

el sistema constitucional de partidos políticos. 

f) Acorde con lo anterior, dado que no existe en el artículo 

41 constitucional una sola base normativa relativa a las mndi­

daturas independientes, no está prevista que el legislador 

ordinaria federal pudiese regularlas, ni cómo pudiese hacerlo 

y ello na por rozones pragmáticas sino por razones de princi­

pio de orden constitucional. 

En este sentido, el legislador ordinario federal no sólo 

encontraría graves problemas para legislar en materia de 

candidaturas independientes, ciudadanas o no partidarias, sino 

que, más allá de esas cuestiones pragmáticas, lo más inepor­

tante (desde un punto de vista normativo) es que, dado el 

diseño constitucional orientado a fortalecer el sistema consti­

tucional de partidos políticos, en lo tocante a las referidas 

candidaturas independientes, tampoco hay bases constitu­

cionales que permitan hacer efectivos los principios rectores 

de la función estatal electoral (como el de certeza o de legali­

dad), así como otros principios relacionados (como el de 

igualdad en la contienda electoral o el relativo a que en el 

financiamiento de los partidas políticas y sus campañas electo­

rales los recursos públicos deberán prevalecer sobre los de 

origen privado) y, particularmente, en lo tocante a prerrogati­

vas tan importantes como el acceso a los medios de comuni­

cación (radio y televisión), entre otros aspectos fundamentales. 





Retomando las consideraciones que sustentan el prece­

dente de la acción de incanstitucianalidad 28/2006 y sus 

acumuladas 29/2006 y 30/2006 del Estado de Yucatán citado 

en la sentencia, reitero que en mi opinión hay una delegación 

al legislador ordinario para que decida si permite el estable­

cimiento de candidaturas independientes o no.? En este sen­

tido, es facultad del legislador federal determinar su sistema 

jurídico electoral y corresponde o él determinar si per­

mite el establecimiento de candidaturas independientes 

o si otorgo lo facultad exclusivo o los partidos políticos 

poro postular candidatos o cargos de elección popular. 

Sin embargo, no comparto las consideraciones relat.vas 

a la interpretación del artículo 41 de la Constitución Federal 

que sustenta la sentencia. En mi opinión, de la interpretación 

del mencionado artículo 41, especialmente de la reformo de 

noviembre de dos mil siete y analizando la totalidad del proce­

dimiento de reformas constitucionales, llego a la conclusión 

de que la intención del Constituyente Permanente fue que en un 

momento dado sí se puedan establecer a nivel federal las 

candidaturas independientes. 

En efecto, del análisis del procedimiento de refarrras, 

esencialmente, advierto que en la iniciativa de éstas se preten-

El Trlbu['(ll Piellu de ,(1 Suprerpo Corte de JustlrlO r!p io r-,Joclc.n. 01 resolver lu (llC Ó" úe 

IIV onstrtuc,onol,dod 28/2006 y sus o'.urTlulodos 29/2006 V lCJ:2006. en su SCSI(,n de C"ICU 
eje octubre de dos 11"',1 seiS, estoblcclo que bdo ve! que de lo ,,·,terpretoCloll tOI",tO ell lo 

Illlll'Viduol romo rumÓllICO y sistemotrco de 105 U)['stltuClonoles opllcoble, (wt cu­

los 35. irOCClóll 11. 41. 52, 53, 54, 56, 115, ¡ 6 Y 122 de lo (CJIlst,tucioll redelol. ('Iltre 

n!ros:l, 110 deriVO que lo prop'o COI'stltUClón cstoblclco de formo 019;J110 que seu derecho 

exciuc,lvo de 'los partidos f1olítr;os' postulor cOlld,dot:ls o cOlgos de elecclol1 IJop;Jlor 

':COI1 cxcepClón hecho de los elecClol'es por e' pr"luplO dp. represel'tociém proporcl()llol;" 

debe conclUirse que 'es facultad del leglslodor I:federol o ocol:: delerrlllrlur der·tro de su 

5Isl,,"10 luríd,co eleclurul, sí sólo 10:0 purtlUOS poli',cos t,Pllen derecho o postLJlor Cflndid,)'os o 

esos otro~ cnrqos ck cl(,cclo~ populol () '1 lomb,én perllllfell cund,doturos Illdepenn,pntes' 
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encontraría graves problemas para legislar en materia de can­

didaturas independientes, ciudadanas o no partidarias, sino 

que, mós alió de esos cuestiones pragmáticas, lo más impor­

tante es que, dado el diseño constitucional orientado a forta­
lecer el sistema constitucional de partidos políticos, en lo 

tocante a las referidas candidaturas independientes, tampoco 
hay bases constitucionales que permitan hacer efectivos los 

principios rectores de lo función estatal electoral (como el de 
certeza o de legalidad), así camo otras principios relacionados 

(como el principio de igualdad en lo contiendo electoral o el 

principio de que en el financiamiento de los partidos políticas 
y sus compañas electorales los recursos públicos deberán 
prevalecer sobre los de origen privado) y, particularmente, 
en lo tocante o prerrogativas tan importantes como el acceso 

o los medios de comunicación (radio y televisión), entre otros 
aspectos fundamentales", no lo comporto. 

En efecto, en la sentencia se aduce esencialmente que sería 

muy complejo llevar o cabo todo un desarrollo en caso de que 

se llegara a establecer lo posibilidad de permitir candidaturas 

independientes, y en mi opinión, estos motivos eran innecesa­

rios para el caso, pues un análisis sobre si esa permisión gene­

raría problemas diversos o no, son temas que tendrían que 

analizarse directamente en lo ley, uno vez que el propio ,egis­

lador desarrollara los condiciones y entonces sí se tendrían 

que aplicar los criterios de finalidad, necesidad y razonabili­

dad, pero en cuanto o lo formo en la que expresamente 

se regularon esas candidaturas paro saber si las mismas son 

o no acordes o las condiciones de los partidos políticos, y no 

en un caso como éste. 

En este sentido, me parece que la sentencia tiene argumen­

taciones encontradas pues, por un lado, pareciera que está 




	image000
	image001
	image002
	image003
	image004
	image005
	image006
	image007
	image008
	image009
	image010
	image011
	image012
	image013
	image014
	image015
	image016
	image017
	image018
	image019
	image020
	image021
	image022
	image023
	image024
	image025
	image026
	image027
	image028
	image029
	image030
	image031
	image032
	image033
	image034
	image035
	image036
	image037
	image038
	image039
	image040
	image041
	image042
	image043
	image044
	image045
	image046
	image047
	image048
	image049
	image050
	image051
	image052
	image053
	image054
	image055
	image056
	image057
	image058
	image059
	image060
	image061
	image062
	image063
	image064
	image065
	image066
	image067
	image068
	image069
	image070
	image071
	image072
	image073
	image074
	image075
	image076
	image077
	image078
	image079
	image080
	image081
	image082
	image083
	image084
	image085
	image086
	image087
	image088
	image089
	image090
	image091
	image092
	image093
	image094
	image095
	image096
	image097
	image098
	image099
	image100
	image101
	image102
	image103
	image104
	image105
	image106
	image107
	image108
	image109
	image110
	image111
	image112
	image113
	image114
	image115
	image116
	image117
	image118
	image119
	image120
	image121
	image122
	image123
	image124
	image125
	image126
	image127
	image128
	image129
	image130
	image131
	image132
	image133
	image134
	image135
	image136
	image137
	image138
	image139
	image140
	image141
	image142
	image143
	image144
	image145
	image146
	image147
	image148
	image149
	image150
	image151
	image152
	image153
	image154
	image155
	image156
	image157
	image158
	image159
	image160
	image161
	image162
	image163
	image164
	image165
	image166
	image167
	image168
	image169
	image170
	image171
	image172
	image173
	image174
	image175
	image176
	image177
	image178
	image179
	image180
	image181
	image182
	image183
	image184
	image185
	image186
	image187
	image188
	image189
	image190
	image191
	image192
	image193
	image194
	image195
	image196
	image197
	image198
	image199
	image200
	image201
	image202
	image203
	image204
	image205
	image206
	image207
	image208
	image209
	image210
	image211
	image212
	image213
	image214
	image215
	image216
	image217
	image218
	image219
	image220
	image221
	image222
	image223
	image224
	image225
	image226
	image227
	image228
	image229
	image230
	image231
	image232
	image233
	image234
	image235
	image236
	image237
	image238
	image239
	image240
	image241
	image242
	image243
	image244
	image245
	image246
	image247
	image248
	image249
	image250
	image251
	image252
	image253
	image254
	image255
	image256
	image257
	image258
	image259
	image260
	image261
	image262
	image263
	image264
	image265
	image266
	image267
	image268
	image269
	image270
	image271
	image272
	image273
	image274
	image275
	image276
	image277
	image278
	image279
	image280
	image281
	image282
	image283
	image284
	image285
	image286
	image287
	image288
	image289
	image290
	image291
	image292
	image293
	image294
	image295
	image296
	image297
	image298
	image299
	image300
	image301
	image302
	image303
	image304
	image305
	image306
	image307
	image308
	image309
	image310
	image311
	image312
	image313
	image314
	image315



